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PEÑAMONT CIA. LTDA 

<P Arto 
ESCANEAR Je 

Quito, 3 de Enero del 2012 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de presente, tengo a bién solicitar el registro de la CESION DE 

PARTICIPACIONES de PEÑAMONT CIA. LTDA. 
Adjunto la minuta respectiva. 

Seguro de contar con su ayuda, desde ya le envío mis agradecimientos. 

Atentamente,    

  Leda. INES CIFUENTES ESPINOZA | ado 
GERENTE SS Superintendencia de 

XL Compañias 
ESA 

- 5 ENE, 22 

We CAU 

A A Jelena 

[o E | zo 

Av. Patria 850 y 10 de Agosto, edif. Banco de Préstamos of. 1401 telef, 2909084 Quito-Ecuador E 
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
e > Po, 

DEL CANTON ao 

  

A em 

St lr PEENANDO POLO! ll 
IÓ E La 

Copia: DIAS 

AAN E PART TEA LOA 

De: 

ll; sb $ MIR PESAR IE. AJERRERI Y za 
Otorgado por: 

A favarideninamó MONTESUBA CHICAREA NS SS 
ee > 

El: 

  

04 E CULO DE HOLA 

Parroquia: 

e LD. 100 
Cuantía: 

0d DECO IMLIO PEO POLA 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs: 2552890 - 2554772 - Fax 2554772



  
  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

Cue otorgan los cónyuges: 

SILVIO RAMIRO PERAFIEL GUERRERO Y 

EATY ELIZABETH DORADO ASUILAR 

A favor de: 

NORMA SUSANA MONTESUMA CHICAIZA 

CUANTIA: USD. -.140 

Di 2% copias 

M.D. 

07 la citetdad de nidos Distrito Hetropolita 

la Eepuúublica del Ecusdara har día, lunes citalry 

iulia. del año dos mil oncey € laz quince horas, ante mí, 

MICTOR. FERRARDO POLO ELRIR, — RHOTARIO VIGESIMAO. —(SE£FTIFMO DEL 

CANTOR QUITO, — comparecens por tina parte, en calidad de 

cedendaes, Los cónyuges SILVIO RAMIRO PEGAÁFIEL GUERRERO Y 

KATY ELIZABETH DORADO AGUILAR, por o stis propios derechos. 

Ye por atra parte, en calidad de  —cesionaria la  SeÑOra 

MORMA SUSANA MOMTESUMA —CHICAIZA, casada (con DIEGO QUIM 

QLISHPES, pur ose propios derechos. Los comparecientes — *$0n 

ecua Lorianas y maáarores de edada domiciliados en ésta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, A 

quienes de conocerios doy feo bien instruidos por mí, él 

Hotario, en (el. abeto sy resultados de ésta escritura 
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DORADO AGUILÁR 

  

REPÚBLICADEL ECUADOR 
o. ad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. RE ERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

98-04067 0400791778 dp)» 
399-0067 CÉDULA 

DORADO AGUILAR KATY ELIZABETH 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

enessa. lao 00 
PJ PUESDENTA (E) DE ds 
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" QUITO   
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E 2020-08-17    

Er REPÚBLICA DEL ECUADOR 
hd can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR O7/0SI301+ 

394-0023 0400738514 
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: Registro Mercantil Quito 

E 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1403 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de diez de mayo del dos mil diez, fs. 1244, tomo 141, 

correspondiente a la compañía “PEÑAMONT CIA. LTDA lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, veintinueve de-dicfórfbre de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

Y — 
e o 

A 7 7 7 
DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

“REGISFRADOR MERCANTIL 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

. Quito Ecuador


